
 

 

 

Salamanca, 16 de enero 2020
 

 

 

Apreciados miembros del GESMD, 

Os escribo para pediros a todos vuestra colaboración en la conservación y registro de              
muestras biológicas de pacientes con SMD. Actualmente el RESMD incluye un gran            
número de pacientes, lo que da mucha fuerza al grupo, tanto a nivel nacional como               
internacional. Para mejorar y enriquecer este registro no solo es importante que se             
sigan incluyendo nuevos casos sino que, además, se conserven muestras biológicas           
de los pacientes ya registrados y que tengamos recogido junto con los datos clínicos,              
la disponibilidad de material biológico. 

La correcta conservación de las muestras biológicas de los pacientes con SMD y             
LMMC es de gran interés tanto por sus aplicaciones en un mejor manejo clínico de los                
pacientes como para la realización de proyectos de investigación. En futuros proyectos            
que puedan surgir dentro del grupo cada vez serán más necesarias estas muestras             
para poder complementarlos con datos biológicos. Por ello, es importante que de todo             
paciente que se registre en el RESMD tenga muestra biológica conservada y seamos             
conscientes, mediante su registro en la web, de su disponibilidad.  

Referente al tipo muestra biológica, lo mejor es poder conservar células de sangre o              
células de médula ósea criopreservadas. Si esto no es posible, otras opciones son:             
congelar un pellet de células de sangre o de médula (idealmente a -80ºC), o extraer               
DNA y/o RNA y conservarlo a -20ºC o, idealmente, -80ºC. 

Teniendo en cuenta estos comentarios, en la ficha del registro del GESMD, en el              
apartado de Conservación de muestras, se han añadido una serie de campos para             
detallar mejor las muestras que se guardan. Es muy importante que, además de que              
se realice la conservación de las muestras biológicas, esta información quede           
registrada en el RESMD, por lo que debemos recordar completar este campo también             
en los pacientes que registremos.  

 

 

 

 

 



 

El disponer de muestras biológicas de los pacientes con SMD y LMMC, junto con la               
ficha de datos clínicos, mejorará la calidad del RESMD y contribuirá a un mayor              
protagonismo del GESMD tanto a nivel nacional como internacional. 

Agradecemos de antemano vuestra colaboración. 

Un saludo, 

 

 

María Díez Campelo 

Presidenta GESMD 

 

 

 

 

 


